ACTUACIONES

) . N Comision de Transparencia,

I n fo q r o Acceso a la Informacién Piiblica
y Proteccién de Datos Personales
del Estado de Querétaro

RECURSO DE REVISION: RDAA/0020/2025/]M0

RECURRENTE
VS
MUNICIPIO DE COLON

Santiago de Querétaro, Qro., once de junio de dos mil veinticinco. ---- e

Vistos en estudio los autos del expediente en que se acta, desprendiéndose que el veintiuno R
de mayo de dos mil veinticinco, se notificé mediante la Plataforma Nacional de Transparencia
al recurrente, el auto de diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, en el que se le dio vista para
que realizara manifestaciones respecto del informe de cumplimiento a la resolucién rendido

por el Municipio de Colén, Querétaro; lo anterior, sin que se desahogara el requerimiento. -----

ANTECEDENTES

I. Resolucioén. El veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, se dicto resolucién en el recurso de

revision, en los siguientes términos:

Tercero.- Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 1, 2, 4, 5,7,11,13,15,117,121,127, 129,
130,140 y 144 y 149 fraccién III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica del
Estado de Querétaro, asi como los argumentos expuestos y fundados en la presente resolucién, se
ordena al Municipio de Colén, Querétaro, que realice una biisqueda exhaustiva en sus archivos, de
conformidad con las facultades y atribuciones a su cargo, y posteriormente entregue al recurrente la
informacién requerida en la solicitud de informacién con ntmero de folio 220457524000156,
consistente en:

« Salario de las personas servidoras piblicas de confianza, laborando al treinta de septiembre
de dos mil veinticuatro, y del uno de octubre al veintid6s de noviembre de dos mil veinticuatro.
= Organigrama de la actual administracién del Municipio.

* Documento que acredite el nivel de estudios, titulo universitario y cédula profesional de las
personas servidoras publicas de confianza, laborando al treinta de septiembre de dos mil
veinticuatro, y del uno de octubre al veintidés de noviembre de dos mil veinticuatro.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el considerando cuarto de la presente resolucién.
La informacion deberé de entregarse a la persona recurrente en el medio sefialado para recibir
notificaciones, o en su defecto, en el correo electrénico registrado en el usuario de la Plataforma
Nacional de Transparencia; lo anterior con base en lo relativo a los articulos 125 y 144 fraccién I, de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como de lo dispuesto en el
aviso de privacidad para las solicitudes de acceso a informacién piiblica y de acceso, rectificacién,
cancelacion, oposicién y portabilidad de datos personales, asi como de recursos de revisién e
inconformidad y procedimientos de atraccién y denuncias por incumplimiento de obligaciones de
transparencia, que se presenten ante los Organismos Garantes del pais a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia.

La informacion deberd mostrarse clara y comprensible, tal y como obra o se desprende de los archivos
del sujeto obligado, salvaguardando los datos personales que podria contener, conforme lo
establecido en la presente resolucién, de conformidad con los articulos 104, 121 y 122 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, en concatenacién con los
articulos 1, 2,3,4,5,6,7,8,9,10 y 11, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de
Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.

II. Informe de cumplimiento. Por acuerdo de diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, se
tuvo al sujeto obligado rindiendo el informe de cumplimiento a la resolucién mediante el oficio

UTMC.0261.2025 suscrito por el Lic. Oscar Ivdn Ramos Gémez, Titular de la Unidad de

Transparencia del Municipio de Colén, en los siguientes términos: -
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“..En fecha 26 de marzo de 2025, se resolvié el presente medio de impugnacidn, por lo que mediante
oficio UTMC.0243.2025 de fecha 25 de abril de 2025, se notificé dicha resolucién al Lic. Oscar Feregrino
Sdnchez Pliego, Secretario de Administracién del Municipio de Colén, Querétaro, requiriéndole para que
a mds tardar el dia 02 de mayo del presente afio remitiera el debido cumplimiento a la resolucién de
mérito a esta Unidad de Transparencia, sin que a esta fecha se haya recibido evidencia de la
consolidacién del cumplimiento ordenado. Anexo evidencia documental para mejor instruccién y obre
como corresponda...” (sic)

Y agregé las pruebas asentadas en el acuerdo referido, de las que destaca el oficio niimero 2
UTMC.0243.2025, dirigido al Lic. Oscar Feregrino Sinchez Pliego, Secretario de Administracion
y suscrito por el Lic. Oscar Ivdn Ramos Gomez, Titular de la Unidad de Transparencia del
Municipio de Colén, Querétaro, al que se adjunta la resolucién de veintiséis de marzo, con sello

de recibido en la unidad administrativa el veinticinco de abril de dos mil veinticinco. --------

Al respecto, es importante destacar que se otorg6 al sujeto obligado un plazo de diez dias
hébiles para dar cumplimiento a la resolucién, debiendo informar del cumplimiento en los tres
dias habiles posteriores al vencimiento del plazo otorgado para el cumplimiento de la
resolucién, de conformidad con los articulos 151 y 157 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica del Estado de Querétaro. La resolucién se notificé al sujeto obligado el
treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, mediante el Sistema de Comunicacién con los
Sujetos Obligados (SICOM) de la Plataforma Nacional de Transparencia; por lo que el plazo para
brindar cumplimiento a la resolucién vencia el catorce de abril de dos mil veinticinco y para

rendir el informe de cumplimiento, el veintiuno de abril de dos mil veinticinco. ---------------

El veintiuno de mayo de dos mil veinticinco se corri6 traslado al recurrente con el contenido
del informe de cumplimiento a la resolucién y anexos, a efecto de que realizara las
manifestaciones de su interés, en un plazo no mayor a cinco dias habiles, de conformidad con

el articulo 158 de la Ley local de la materia. Lo anterior, sin que desahogara la vista concedida.

ESTUDIO DE FONDO

Unico. Del anilisis a la informacién entregada por el sujeto obligado en armonia con lo
ordenado en la resolucién, se encontrd; que en el informe de cumplimiento, el Titular de la
Unidad de Transparencia del Municipio de Colén agregé el oficio nimero UTMC.0243.2025
dirigido al Secretario de Administracién, mediante el cual requiri6 al titular de la unidad
administrativa a efecto de dar camplimiento a la resolucién de veintiséis de marzo. En el oficio
de requerimiento se observa el sello de recibido en la Secretaria de Administracién, el
veinticinco de abril de dos mil veinticinco, fuera del plazo concedido para informar el
cumplimiento, conforme lo sefialado por el resolutivo cuarto de la resolucién de mérito; por

lo que la Unidad de Transparencia fue omisa en realizar las gestiones a su cargo para el

cumplimiento en los plazos y términos sefialados. ------=----=-=--=---==--=----

Asimismo, de las documentales y de lo sefialado por el Titular de la Unidad de Transparencia

del Municipio de Colén se advierte, que la unidad administrativa competente de la informacién
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no acredit6 imposibilidad alguna para entregar la informacién requerida, con lo que fue

omisa en observar las atribuciones que a su cargo establecidas en la normatividad en materia

de acceso a la informacién publica.

No se omite mencionar que los articulos 49 y 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Querétaro! establecen que las Unidades de Transparencia
tienen atribuciones para requerir a los servidores piblicos de las dependencias o unidades
administrativas responsables de dar cumplimiento a las resoluciones, y en su caso, dar vista al

organo interno de control para que determine la aplicacién de las sanciones que correspondan.

RESOLUTIVOS

Primero. Por lo anteriormente expuesto y fundado, de conformidad con los articulos 149, 155
y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Querétaro; se
tiene al Municipio de Colén, Querétaro, incumpliendo la resolucién dictada el veintiséis de
marzo de dos mil veinticinco, y se ordena dar vista al titular de la dependencia del
responsable de dar cumplimiento, tratindose en el presente caso, del Secretario de

Administracién del Municipio de Col6n, Querétaro. --------------<---ceeeeemmeeee

Lo anterior, para efecto de que, en un plazo no mayor a cinco dias, brinde cumplimiento
a la resolucién dictada en el recurso de revision; bajo el apercibimiento de que, en caso
de no hacerlo, esta Comisién procedera a determinar las medidas de apremio o

sanciones impuestas a las personas encargadas de cumplir con la resolucién, conforme

con los articulos 159 fraccién 111, 160 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica del Estado de Querétaro. --- e e e

Segundo. Notifiquese la presente resolucion a la parte recurrente en el medio sefialado para

tales efectos y al titular de la dependencia del sujeto obligado personalmente. ~-==---=-========-=--

La presente resolucion fue aprobada por unanimidad en la Décima Primera Sesién Ordinaria
de Pleno, de fecha once de junio de dos mil veinticinco y se firma el dia de su fecha por el C.
Javier Marra Olea, Comisionado Presidente y Ponente; la C. Alejandra Vargas Vazquez,
Comisionada; y el C. Octavio Pastor Nieto de la Torre, Comisionado, de la Comisién de
Transparencia, Acceso a la Informacidn Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
Querétaro, quienes actiian ante la C. Dulce Nadia Villa Maldonado, Secretaria Ejecutiva, quien

da fe.- DOY FE. -------- = e e A S s i St it

* Articulo 49. Cuando alguna dependencia, entidad o unidad administrativa de los sujetos obligados se negare a atender en tiempo
la solicitud que le envie la Unidad de Transparencia, esta le requerir4 al servidor piblico que corrzsponda que acate sin demora la
solicitud de informacién.

Articulo 50. Cuando persista el incumplimiento en la entrega de la informacién, a pesar del aviso respectivo, la Unidad de
Transparencia procederd a dar vista al érgano interno de control del sujeto obligado, para que determinen la aplicacién de las
sanciones que en el marco estricto de su funcién les corresponda, conforme a lo dispuesto en la presente Ley y en la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro.
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SE PUBLICA EN LISTAS EL DOCE DE DE DS MIL VEINTICINCO. CONSTE. -------
ml
La presente foja corresponde a la Gltima de la #an dictada en el expediente RDAA/0020/2025/]MO.
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